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MODIFICACIÓN AL  

PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación de la lista de asistencia. (Artículos 24 del Reglamento del 

Consejo Político Nacional del Partido Revolucionario Institucional). 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. (Artículo 27 del 

Reglamento del Consejo Político Nacional).  

3. Instalación de la Sesión Extraordinaria (Artículos 22 del Reglamento del 

Consejo Político Nacional). 

4. Toma de Protesta del Presidente del Consejo Político Estatal del 

Partido Revolucionario Institucional en el Estado de Chiapas. (Artículos 

82 con relación al 180 de los Estatutos y 64 del Reglamento del Consejo 

Político Nacional). 

5. Propuestas del Presidente del Consejo Político Estatal: 

5.1 Propuesta, aprobación, en su caso, y toma de protesta, para 

integrar la Comisión de Presupuesto y Fiscalización del C.P.E. 

(Artículo 130 fracción II de los Estatutos y 74 del Reglamento del 

Consejo Político Nacional).  

5.2 Propuesta, aprobación, en su caso, y toma de protesta, para 

integrar la Comisión de Financiamiento del C.P.E. (Artículo 130 

fracción III de los Estatutos y 74 del Reglamento del Consejo Político 

Nacional).  

5.3 Propuesta, aprobación, en su caso, y toma de protesta, para 

integrar la Comisión Estatal de Justicia Partidaria. (Artículo 135 

fracción XXXI de los Estatutos y 12 del Código de Justicia Partidaria).  

5.4 Propuesta, aprobación, en su caso, y toma de protesta, para 

integrar la Comisión Estatal de Procesos Internos. (Artículo 135 

fracción XXXI de los Estatutos y 5 del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Procesos Internos).  
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5.5 Propuesta, aprobación, en su caso, y toma de protesta, para 

integrar la Comisión para la Postulación de Candidatos para el 

proceso interno de elección de candidatas y candidatos a 

Diputados Federales, Diputados Locales y Miembros de los 

Ayuntamientos del Estado de Chiapas. (Artículos 198 fracción III y 

202 de los Estatutos y artículo 68 del Reglamento de Elección de 

Dirigentes y Postulación de Candidaturas). 

6. Propuesta y aprobación, en su caso, del método de elección del 

proceso interno de elección de candidatas y candidatos a 

Presidentes Municipales y Diputados Locales, para el proceso 

electoral 2020-2021. (Artículo 135 fracción X de los Estatutos del 

Partido Revolucionario Institucional). 

7. Propuesta del Consejo Político Estatal para la aprobación de la 

implementación de la fase previa del proceso interno de elección de 

candidatas y candidatos a Presidentes Municipales y Diputados 

Locales, para el proceso electoral 2020-2021. (Artículo 196 último 

párrafo de los Estatutos y artículo 40 del Reglamento de Elección de 

Dirigentes y Postulación de Candidaturas). 

8. Propuesta para autorizar al Presidente del Comité Directivo Estatal 

para iniciar pláticas para conocer y acordar coaliciones, candidaturas 

comunes y alianzas con Partidos Políticos afines, así como acuerdos 

de participación con agrupaciones políticas nacionales. (Artículo 21 

fracción VII con relación al 66 del Reglamento del Consejo Político 

Nacional) 

9. Mensaje por parte del Presidente Consejo Político Estatal y del Comité 

Directivo Estatal, del Partido Revolucionario Institucional en Chiapas. 

 

10. Clausura de la Sesión.  


